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SLas leyes y las disposîciénefi del Cobier- ' 
■to sou obBiSjalorias para la eapííal de pro- 
villein desde que so puBiSicaa oncialoieaie 
«a ella, y desde coaíre días desames para los 
demás pueblos de la mi sai a proviueía, (I^oy 
de 3 de Noviembre de 133".)
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Î.OS leyes, órdenes y aouacios que so man^ 
den publicar eu lus «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
pór cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los meuciunados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de la Goberna
ción.
LEAL

Don Alfenso XU,
Por la gracia de Dios Rey c-ons- 

titucional de España,
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed; que 
las Córtes han decretado y Nos 
saneionadó 10, siguiente;

Articulo L" Las exencione.? del 
servicio militar que deban otorgar- 
se á Iqs habitantes de las Provin
cias Vascongadas en quienes eón- 
Garran las circunstancias que pa
ra disfrutar de este beneficio exige 
la autorización S.” de .las concedi
das al Gobierno por el art 5.’ de 
la ley de 21 de Julio de 1876, se 
coinpofárdn a! cupo que á ¡as mis
mas provincias se señale desde el 
reemplazo del año actual, sin que 
por esta eiremstancla se recargue 
el de las demás del Reino.

Art 2.'‘ Los mozos que hayan 
de suplir á los que deban ser excep
tuados, con arreglo al precepto 
que se menciona en el anterior ar
tículo, serán destinados, como re
clutas disponibles, á los batallones 
de reserva do su localidad respec
tiva.

J’Or tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales. Justicias, ,Tefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eciesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en el Beal Sitio de San 
Lorenzo á diez 5’ ocho de Agosto de 
rail ochocientos setenta y ocho.— 
Yo el Rey.=El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y 
Robledo.
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Oigutícicn p'ovin31al de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia -4 de Julio 
de 1878
Presidencia del señor Conde y 

Luque.
8res, que asistieron:
Villa-ZebaUos, Trevilla, Garcia 

y Garcia, Villalva, Ecija, Casti
ñeira, Garcia Lovera, Raon, Lopez 
Mogrovejo, Calderón, Belmonte, 
Rodriguez Módenes, Quintana, 
Aguilar, Cabello Lopez, Alvear, 
Cortés Velarde, Romero Marta, de 
Bombre, Sr. Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Aprobar los expedientes de su
basta de los artículos de consumo 
que han dé surainistrárse durante 
el año económico de 1878 á 79 á 
los cuatro establecimientos pro
vinciales de Beneficencia; adjudi
cándose el remate del pan á favor 
de B. Rafael Sánchez; el de la car
ne de cerdo á José Varea; el de la 
carne de vaca á Onofre Álvarez; el 
de los garbanzos y chocolate á Jo
sé Varea; el del carbón vegetal á 
D Juan Jaén y Ana Giménez; el 
del aguardiente á D, Rafael Ortiz; 
el del jabón duro á B. Rafael Conde 
v Souleret; el de los huevos á Ma- 
téo Varea Gutiérrez; el de azúcar 
á D. Antonio Bajo; el de la leche 
de burras á Manuel del Pino; y 
que se entiendan también aproba
dos los del aceite de oliva y leche 
de cabras, aunque para conseguir 
el suministro fué necesario alterar 
algo las condiciones anunciadas, 
siempre que los tipos no excedan 
de 57 reales arroba de aceite y 75 

céntimos de real el cuartillo de 
! leche.

Aprobar los expedientes de su
basta de telas de verano para los 
acogidos en dichos establecimien
tos, adjudicándose sus remates á 
favor de D. Juan Ogazón.

Confirmar las alteraciones he 
chas por el Sr. Presidente en el 
personal de varios departamentos 
de esta Corporcion, y los nombra
mientos de Visitador general de 
las Hijuelas de Expósitos de la pro
vincia y de Delegado especial en 
Moron, recaídos respectivamente 
en D. FernandoMontis yD. Ama
dor Baron y Jover,

Disponer la continuación de las 
obras del cuartel del Marrubial; 
aprobar los remates para el acopio 
de materiales, y qué se comunique 
este acuerdo al Sr. Comandante de 
ingenieros, á los empleados admi
nistrativos y á los contratistas.

Nombrar á los Sres. Diputados 
Garcia Lovera, Quintana, Belmon
te; Anlia-Zeballos y Calderón, pa
ra que constituyan la Comisión 
que ha de emitir dictámen acerca 
de lo expuesto últimamente por el 
nuevo representante de D. Tomás 
Alberti, referente al contrato de 
carreteras.

Aprobar los proyectos de re
glamentos que han de regir en 
los hospitales provinciales de Agu
dos y Crónicos, y disponer la im
presión de los mismós, pagándosé 
su importe del capítulo de impre
vistos ó de gastos generales de ca
da éstablecimiento.

Quedar enterada la Corpora
ción del oficio que la dirige él ex- 
celentísimo Sr. Marqués de Nova
liches 'dando las gracias por ia 
cantidad librada cón destino al 
fondo nacional para el socorro de 

los inutilizados y huérfanos de la 
guerra civil. . .

Declarar desierto y caducado el 
derecho á las pensiones vitalicias 
de tres reales diarios acordadas en 
2 de Marzo de 1816 para soldados 
de esta provincia inutilizados en 
la campaña del Norteó toda vez 
que hasta la fecha no se ha presen
tado reclamación alguna,

De.sestimar las solicitudes pre
sentadas por varios padres de sol
dados muertos en campaña duran
te los años de 1873 á 75, que pre
tendían se les concediese los lotes 
acordados por este Cuerpo provin
cial en 26 de Febrero de 1876, en 
virtud á no haliarae comprendidos 
en las condiciones á que se refiere 
dicho acuerdo, y declarar desierto 
y caducado el derecho á los expre
sados lotes.

Conceder los ocho lotes de 250 
pesetas, acordados en 22 de Enero 
de 1876, á los soldados hijos de es
ta provincia heridos en la aceran 
de Peña-Plata el dia 18 de Febrero 
de 1876, á saber: Pedro Montero 
Heredia, natural de Belmez, Anto
nio Roldan Lechado, da íznajar; 
Lúeas Molina Lopez, de Pozoblan
co; Bartolomé Buzan Moya, del 
Carpio; Alfonso Aranda Torres, de 
Fuente la Lancha; Manuel Molina 
Chicarro, de Iznajar; José Mohe
dano Reyes, de Conquista, y Pedro 
Rey Mesa, de Cabra.

Autorizar ai Sr. Presidente pa
ra que conferencie con el dueño de
là huerta del Alcázar respecto á 
la cesión de seis fanegas de tierra 
tomadas por la parte de Poniente 
sin dejar fajas contra los muros de 
Korte á Sur, al precio de dos mil 
duros cada una, é incluyendo en el 
mismo la dotación de dos pajas de
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agua potable que ha de ceder con 
la tierra.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
especiales de los establecimientos 
de Beneficencia para el mes actual, 
■y disponer su publicación en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción en los dias 2 y 9 de Mayo y 
6 y 27 de Junio últimos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente, Tomás 
Conde.—El Diputado Secretario, 
Vicente de Hombre.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 11 de Ju
lio de 1878.
Presidencia del señor Gober

nador,
Sres. que asistieron:
Conde y Luque, Rodríguez Mó

denes, Trevilla, Quintana, Bel
monte, Villa-Zeballos, Villalva, 
Lopez Mogrovejo, Raon, García y 
Garcia, Moreno Sánchez, Calde
rón, Romero Marta, Garcia hove
ra, Castiñeira, Ecija, Arriero, de 
Hombre, Sr. Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Fijar hasta la cantidad de tres 
mil pesetas mas para gastos del 
censo de población, que habrá de 
librarse con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial vigente.

Disponer quedos Sres. Diputa
dos,que con anterioridad han in
formado en el expediente del con
trato de carreteras, formen parte 
de la Comisión que ha de emitir 
dietámen acerca de las reclama
ciones de D. Francisco de Cueto, 
representante de Don Tomás Al
berti.

Librar á favor del Sr. Rector 
de la parroquia de San Lorenzo la 
cantidad de cien pesetas en con
cepto de donativo para atender á 
la restauración de aquel templo.

Dictar varias disposiciones re
lativas á la demolición de la parte 
ruinosa del edificio en que se ha
lla instalada la Hijuela de Expó
sitos de Baena, su traslación ai 
hospital de dicha villa, y enagi^ 
nación del solar y materiales en 
subasta pública, reservándose es
ta Corporación el derecho de apro
bar ó desaprobar el remate.

Adquirir al contado cuatro fa
negas de tierra en la huerta del Al
cázar al precio de dos mil duros 
cada una para la ampliación del 
cuartel de Caballerizas, y que se 
proceda á la formación de los p Ia
nos, memoria descriptiva, perfiles 
y presupuesto de las obras.

Pasar á. informe de la Comisión 
de Fomento los expedientes rela
tivos á los ramales de carreteras 
de Espiel y Villaharta, de la Ram
bla á Posadas y San Sebastian de 
los Ballesteros y de Adaraúz á Pe
dro Abad.

Confirmar el nombramiento de 
Administrador de la Hijuela de Ex
pósitos de Fuente-Obej una hec' o 
por la presidencia en favor de Don 
Rafael Villoslada.

Disponer que la cantidad de 
quinientos reales á que ascienden 
las tres cuentas referentis á gas
tos hechos en el mobiliario y repa
ración del edificio que ocupa el Go
bierno de provincia, se libre con 
cargo al residuo de reparaciones 
del referido local.

Declarar improcedente para 
ante este cuerpo provincial el re
curso interpuesto por el Ayunta
miento de Aguilar contra lo resuel
to por la Administración económi
ca de esta provincia respecto al re
partimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
dicho pueblo.

Adquirir la obra titulada His
toria de los Alfonsos de Castilla y 
Aragón para enriquecer con ella la 
Biblioteca provincial.

Adquirir tambien la titulada 
Indicador general de Andalucía, 
con destino al mismo estableci
miento.

Librar á favor de Don Manuel 
Baena la cantidad de seis mil rea
les á fin de qué se reintegre en pai” 
te de los gastos que durante el año 
económico anterior ha sufragado 
para surtir de efectos que se rela
cionan en la contabilidad de Bene
ficencia.

Aprobar el aumento de salario 
de las nodrizas de la casa central 
de Expósitos decretado por la pre
sidencia en 22 de Junio último, y 
nombrar una Comisión compuesta 
de los Sres. Rodríguez Módenes» 
Belmonte, Quintana y de Hombre, 
para que, estudiando detenida
mente el estado y organización de 
dicho establecimiento, emitan su 
ilustrado dictámen.

Declarar que si para la sesión 
inmediata no hubiera suficiente 
numero de Sres. Diputados para 
deliberar, se entienda que queda 
terminado el periodo semestral y 
concluidas las sesiones ordinarias.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —El Gobernador Presiden
te, Enrique de Leguina. - El Di
putado Secretario, Vicente de 
Hombre.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 18 de Ju
lio de 1878.
Presidencia dei señor Gober

nador,

Sres| que asistieron:
Belmonte, Conde y Luque, Ro

dríguez Módenes, Raon, Arriero, 
Castiñeira, Quiotana, Calderón, 
Aguilar, Trevilla, Lopez Mogrove
jo, Garcia Lovera, Villa-Zeballos, 
Garcia y Garcia, Cabello Lopez, 
Villalva, de Hombre, Sr. Presi
dente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Librar con cargo al capítulo de 
calamidades del presupuesto pro
vincial vigente tas sumas newsa
rias para sufragar los gastos que 
se ocasionen con motivo de la ex
pedición científica acordada por la 
Junta de Agricultura para estu
diar los medios de extinguir el in
secto llamado la Phylloxera que á 
la sazón invade algunas viñas de 
la provincia de Málaga.

Quedar enterada la Corpora
ción del oficio qáe á la misma diri
ge la superiora de las hermanas de 
la Caridad, invitando para que asis
ta á 11 función que hacen á su Pa
trono San Vicente de Paul.

Dar por terminadas las sesio
nes ordinarias en este periodo se
mestral.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. - El Gobernador Presi
dente, Enrique de Leguina. - El 
Diputado Secretario, Vicente de 
Hombre.

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.

Núm. 1802,
Sección de Impuestos .— Consumos,

A los Sres Alcaldes de los pue
blos de esta provincia

Siento verme nuevamente en 
la necesidad de escitar el patriotis
mo delosSres. Alcaldes y el celo 
de los contribuyentes que se ha
llan en descubierto por débitos de 
consumos del anterior trimestre 
que venció en fin de Junio, y del 
presente que termina en fin del ac
tual raes de Setiembre, Todos los 
que no hayan ingresado en la Caja 
de esta Administración económica 
antes del 3ü del corriente sus res
pectivos descubiertos, seránapre: 
miados contra mi deseo. Por lo tan
to, ruego encarecidamente á los 
pocos que se encuentran en este 
caso, me eviten el disgusto de lle
var á cabo el apremio; el cual no 
podré omitir para salvar la res
ponsabilidad que me impondría la 
Dirección general por la falta de 
recaudación.

Córdoba 11 de Setiembre de 
1878 =E1 Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

1

ATONWENTOS.
Núm. 18d8.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Palmera,

D. José Hens Ostos, Alcalde cons
titucional de esta villa
Hago saber: que hallándose ter

minadas en borrador las cuentas del 
Pósito de esta villa correspondien
tes al ejercicio económico pasado 
de 1877 á 1878, el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión de ayer 
ha acordado se espongan al públi
co durante treinta días con toda la 
documentación que le es respecti
va, en cuyo plazo podrán ser exa
minadas por cuantas personas lo 
tengan por conveniente y oídas sus 
reclamaciones.

Lo que se hace notorio al ve
cindario para su conocimiento y 
demás efectos.

Fuente Palmera 9 de Setiembre 
de 1878 — José Hens Ostos.
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JUZGADOS,
Juzgado de primera Ins
tancia deí distrito de ia iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Núm. 1793.
Don Manuel Segundo Belmonte y 

Camacho, Juez municipal del 
distrito de la izquierda é interino 
de primera instancia de esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que en Ia mañana del 
dia cinco del corriente fué robado 
en el Arroyo de ¡a miel, distante 
media legua de esta capital, á An
drés Villalba y Castro, un mulo de 
siete años, marcado, pelo rojo, con 
un lunar blanco al lado de ia oreja 
izquierda, por dos hombres, el uno 
de buena estatura, delgado pero de 
mucho hueso, moreno y descolori
do, con bigote algo cano, do cua
renta á cuarenta y cinco años de 
edad, y que vestía sombrero negro 
de ala ancha y blusa listada oscu
ra, y el otro mas jóven que el an
terior, estatura regular, con bigo
te, algo grueso, moreno, cara re
donda; y en la causa que por este 
hecho se sigue, he mandado se pu
blique el presente en ¡os «Boletines 
oficiales» de esta provincia y las 
de Sevilla, Málaga y Granada, os
citando el celo de Ias autoridades 
civiles y militares, é individuos de 
la policía judicial, para que proce
dan á la busca de la caballería y 
sujetos reseñados, y encontrados 
los pongan á mi disposición.

Dado en Córdoba á veinte y 
cuatro de Agosto de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Manuel S. 
Belmonte. - El Escribano, Grego
rio Cámara.
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Núm. 1767.
J uzgado de primera insUn- 

c>a de Priego.

Don Juan Eugenio Moreno y Ga
vilán, Notario público de esta 
villa de Priego en la provincia 
de Córdoba, y Escribano de ac- 

. tuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de la misma y su 
partido.

Doy fé: Que en autos civiles 
crdinarios seguidos en este dicho 
Juzgado y mi actuación, á instan
cia del procurador Don Francisco 
Rosa Muriel, en nombre de D. Juan 
Palomeque y Camacho, de esta ve
cindad, contra Maria Aguilera Re
mache y otros sobre cobro de can
tidad, se ha dictado la siguiente

Sentencia. En la villa de Prie
go á veinte de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho; el señor 
Don Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera instancia de la misma 

■ y su partido, habiendo visto estos 
autos seguidos á instancia del pro
curador D. Francisco Rosa Muriel, 
en jiombre de Don Juan Palome- 
que y Camacho, de esta vecindad, 
contra Maria Aguilera Remache, 
Francisco, Gabriel y Luís Gonza
lez, sobre cobro de cantidad y

1 .’ Resultando: Que en veinte 
de Febrero último se presentó de
manda por el citado procurador 
D. Francisco Rosa en nombre y 
con poder bastante del Don Juan 
Palomeque, como heredero de su 
hermana doña Manuela, en la que 
se interesa se condene en definitiva 
á los referidos Maria Aguilera Re
mache, Francisco, Gabriel y Luis 
Gonzalez, herederos de Manuel 
Gonzalez Vizarro á que paguen á 
su poderdante ochocientas sesenta 
y seis pesetas veinte y cinco cénti
mos, con los intereses devengados 
desde el diez y siete de Enero pa
sado A razón de un seis por ciento 
anual, y en las costas, fijando co
rno hechos que por escrituras de 
veinte y siete de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta, y dos de Ene - 
ro de mil ochocientos sesenta y 
dos, otorgadas ante el Notario que 
fué de esta villa Don José Garcia 
Catabre, Manuel Gonzalez Vizar
ro Camarasaltas, que fué de esta 
vecindad, con morada en la aldea 
de Campo Nubes, se Obligó á pa
gar á doña Manuela Palomeque y 
Camacho, hermano del Don Juan, 
mil setecientos veinte y cinco rea
les por el primer documento y mil 
ciento cincuenta por el segundo, 

'que había de satisfacer al año de 
la fecha respectiva de cada escri
tura; que por documento privado 
de diez de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cuatro, la misma 
señora dió al Manuel Gonzalez Vi
zarro con la misma cualidad de 
mutuo quinientos noventa reales; 

que el préstamo se hizo sin pre
mio, lucro ni interés, y los plazos 
fijados para su pago habían tras
currido con exceso; que murió la 
acreedora y trasmitió por testa
mento sus derechos al citado señor 
Palomeque; que falleció el deudor 
y pasaron por Ministerio de la Ley 
á sus subcesores; y por último, que 
su parte había demandado de con
ciliation á la viuda é hijos del deu
dor, los cuales se niegan ai pago; 
y como fundamento de derecho 
que los contratos deben cum plirse, 
que las acciones pasan ó -o here- 
derosy contra ellos, y que los de 
Manuel González deben pagar; y 
por último, que el litigante de ma
la fé debe pagar los intereses y las 
costas.

2 .° Resultando: Que conferido 
traslado con emplazamiento, se 
personó el procurador Don Miguel 
Carrillo en nombre de Luis y Ga
briel González Leyva, quienes con
testan la demanda solicitando se 
acceda á lo pretendido, puesto que 
están conformes á que con los bie
nes especialmente hipotecados, se 
reintegre el acreedor de la cantidad 
reclamada, y aceptan los hechos y 
fundamentos de derecho que la 
misma contiene.

3 .** Resultando; Que no habién
dose personado Maria Aguilera Re
mache y su hijo Francisco Gonza
lez, acusada la rebeldía y hóchose- 
1a saber en la misma forma que 
el emplazamiento, se siguieron los 
autos replicando y duplicando sin 
novedad.

4/ Resultando: Que á la de
manda se acompañan dos escrituras 
otorgadas ante el Notario Don Jo
sé Garcia Catabre, la primera en 
veinte y siete de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta, y la segunda 
en dos de Enero de mil ochocientos 
sesenta y dos; un documento pri
vado ó pagaré por quinientos no
venta reales, y además se presen
tan y testimonian el poder que 
acredita la personalidad de indi
cado procurador, cédula personal 
del demandante y un testimonio 
de la escritura declaratoria de he
rencia otorgada por este al falle
cimiento de la acreedora.

b.^' Resultando: Que recibidos 
los autos á prueba, se cotejan con 
sus originales las mencionadas es
crituras; y Don Francisco Onieva 
Garcia y Don Antonio Avila Zor
rilla reconocen las firmas del pa
garé, á pesar de firmar el último 
«Peña» y haeerlo del primer ape
llido con «b» y ahora con «V».

1 ." Considerando: Que sc jus
tifica la obligación de deber con
traída en tres distintas ocasiones 
por Francisco Gonzalez Vizarro, 
cuya obligación es perfectamente 
exigible en cuanto á los bienes es
pecialmente hipotecados.

?3 Considerando: Que de las

■ costas causadas solo son responsa- 
, bles los referidos bienes afectos á 
' la obligación p(<r estar espresa- 

mente convenido, no siendo res
ponsables de ella Gabriel y Luis 
Gonzalez por que se allanan á la 
demanda, ni los declarados rebel- 
dos porque no consta la cualidad 
de herederos. Vistas las Leyes pri
mera y tercera, libro diez dé la No
vísima Recopilación;

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno á Maria Aguilera Rema
che, Francisco, Gabriel y Luis 
Gonzalez para que si poseen las 
fincas es presamente hipotecadas 
paguen con ellas á Don Juan Palo- 
meque y Camacho la cantidad de 
ochocientas sesenta y seis pesetas 

Í veinte y cinco céntimos, objeto de 
la demanda, intereses del seis por 
ciento desde el diez y siete de Ene 
ro en que incurrieron en mora, y 

j costas. Así por esta mi sentencia, 
que se hará saber á las partes y 

1 además de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se publicará en el 

‘ «Boletín oficial» de la provincia, 
mediante á haberse seguido el jui
cio en rebeldía de Maria Aguilé- 

1 ra Remache y Francisco Gonzalez 
, Aguilera, vecinos de Nueva Carte- 
i ya, lo proveo, mando y firmo.= 
‘ Eduardo García del Rio.
i Publicación, - Dada y publica- 
j da fué la anterior sentencia por el 
; Sr. Don Eduardo Garcia del Rio, 
Í Juez de primera instancia de este 
i partido, estando celebrando audién- 
‘ cia pública en el dia de su fecha.

Priego y Agosto veinte de rail 
j ochocientos setenta y ocho.—Juan 
i Eugenio Moreno.
j Conforme con su original á que 
: me remito, Y para su inserción en 
1 el «Beletín oficial» de la provincia, 
j cumpliendo con lo mandado en di- 
1 cha sentencia, pongo el presente 
] testimonio que firmo en Priego á 
, veinte y ocho de Agosto de mil 
í ochocientos setenta y ocho, — Juan 
? Eugenio Moreno.

j Núm. 1764. 
í
f Bancode E^spanh.

■ Recaudación de contribuciones.—
* Partido de F uente-Obejuna.

El Agente Recaudador: hago 
saber á los contribuyentes de Fuen- 

f te Obejuna, Belméz y Espiel, que 
la cobranza de la contribución ter
ritorial é industrial por el primer 
trimestre del año económico tendrá 

' lugar en los días 16 al 20 del cor- 
riente: en Villanueva del Rey, 

¡ Granjuela y Valsequillo del 22 ai 
; 26; y en tós de Obejo, Blázquez y 
i Villaharta del 30 al 4 próximo, y 

en todos en los sitios de costumbre 
y horas de instrucción.

; Loque en cLirapUmieuto de la 

misma se publica en este periódico 
oficial.

Córdoba 8 de Setiembre de 1878 
- Juan Gil de Arana.

Núm. 1803 
Recaudación de Contribuciones - 

Partido de Posadas,
El Agente Recaudador: bago 

saber á los contribuyente:-; de Po
sadas, la Carlota y Guadalcázar, 
que la cobranza, de la contribución 
industrial por el primer trimestre 
de’ presente año económico tendrá 
lugar en el primero riel 16 al 20, 
en el segundo del 20 al 24, y el úl
timo del 21 al 25 próximos, sitios 
de costumbre y horas de instruc
ción.

Y en cumplimiento de la mis
ma sc publica en este periódico 
oficial.

Posadas 8 de Setiembre de 1878. 
—Eduardo Velasco.

Núm 1804 
l ecaudacion de Contribuciones,— 

Partido de Rute.
El Agente recaudador: hago 

saber á los contribuyentes de Be
namejí, que la cobranza de la con
tribución territorial é industrial 
del primer trimestre del presente 
año económico, y la industrial de 
Rute y Encinas Reales, tendrán lu
gar en los dias del 20 al 24 del cor
riente en los sitios de costumbre y 
horas de instrucción.

Lo que en cumplimiento de la 
misma se publica en este periódico 
oficia'.

Rute 10 de Setiembre de 1878. 
Agustín del Valle.

- -4-,.--'--'tr-WJ::*>'4i-*-jí.;¿*^*=.^.---*-i^

Núm. 1805.
Recaudación de Contribuciones.— 

Partido de Bujalance.
El Agente recaudador: hago sa

ber á los contribuyentes de Cañete 
de las Torres y el Carpio, que la 
cobranza del primer trimestre por 
la contribución territorial del pre
sente año económico tendrá lugar 
en los dias riel 20 al 24 corrientes, 
en el sitio de costumbre y horas 
de instrucción.

Ló que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Bujalance 8 de Setiembre de 
1878.—Juan Felipe Conde.

Núm 1806.
P.ecalibación de Contribuciones.= 

Partido de Baena.
El Agente recaudador: hago 

saber á los contribuyentes de Va
lenzuela, que la cobranza del pri
mer trimestre por la contribución 
territorial del presente año eco
nómico tendrá lugar en los días 
del i9 al 23 próximos en el sitio 
de costumbre y horas de instruc
ción.

Lo que se publica en este períó-
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dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Baena 8 de Setiembre de 1878. 
=Rafael Blanco.

Núm. 1807.
Recaudación de contribuciones. - 

Partido de Priego.
El Agente recaudador: bago sa

ber á los contribuyentes de Priego, 
Almedinilla, Fuente Tojar y Car
cabuey, que Ia cobranza de la con
tribución territorial é industrial, 
correspondiente al primer trimes
tre del presente ano económico, 
tendrá lugar en los dias dei 20 al 
24 del actual, en los sitios de cos
tumbre y horas de instrucción.

Lo que en cumplimiento de la 
misma se publica en este periódico 
oficiaL

Priego 10 de Setiembre de 1878. 
Juan .Alcalá Zamora.

Núm. 1809.
Recaudaciem de contribuciones, — j 

Partido de Castro del Rio. s
El Agente recaudador: hago sa- i 

ber à los contribuyentes de Espejo J 
que la cobranza de la contribución j 
industrial, por e! primer trimestre i 
del presente año económico, tendrá 1 
lugar en los dias del IG ai 20 del . 
actual en los sitios de costumbre y 
horas de instrucción. ;

Lo que en cumplimiento de la Í 
misma se publica en este periódico • 
oficial. (

Castro det Rio 10 de Setiembre t 
de 1878 -Rafael Roiz del Portal, |

Ài^üi^CiOS* j

Filiaciones y citacio' j 
nes para los quinloSs Se S 
espenden en la Impren* j 
ta de este periótUco. ,

El dia 29 del corriente raes, de 
doce á dos de la tarde, se celebrará 
en la Administración de la testa
mentaría del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli, en Fuente Genil, su- ; 
basta privada para el arriende de 
los cortijos llamados el Leutiscoso i 
y el de la Cacería, situados en el ; 
término de Aguilar, cuya cavida y 
demás pormenores obran en cita- ! 
da Administración, con el pliego ' 
de condiciones que ha de servir de । 
base para dicho arriendo. !

-t.pV.-eiiSx -í-rtau'*

ACERBAS Y BELLOTA. j
A voluntad de su dueño se ar- i 

riendan desde el día hasta el pri- ¡ 
mero de Abril próximo venidero 1 
los aprovechamientos de yerba y i 
bellota de los quintos de ¡a déliesa f 
de Gamonosas, término de Espiel: ; 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche,

¿ La Bcneficeooia en España. i
■ por el Dr. D, Fermin Íleroandes Iglc 
j sias. í
j Jefe de la Sección de Bensficen- ■ 
1 cia en el Ministerio de la Goberna- • 
i ion- 
j Fxposicion hislorico-crflioa de , 
i este importante servicio administra- 
i live, de tan honrosos precedentes en 
' Espada, obra única ea su género.
i (ÿn^a de seis libros, con utili- 
; simos apéndices, algunosde documen- 
i los inéditos Ínteres antes, y dos lo- 
j mos ea 4. con más de 300 páginas 
; de esmerada impresión.
; Se vende & once pesetas el éjem- 
i piar en el doiaicilio del autor, Trave
i sia delà Parala, 10, 3.“ Madrid, y
; en las principales librerías de Es- ' 
¡piña i
i DIARIO DEL SITIO DE PARIS. ■ 
f Historia de la Guerra Frauco-.AIe- 
Í mana, y en particular de los sucesos ' 
j acaecidos en dicha capital desde las 
- ca da del imporio, hasta la capitula- , 
* cíou de la misma, por D. ilndrés Dor- ‘ 
1 fPgú,
i Un lomo con Pianos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha eeas«- 
rado esta obra en los tórminos más 
lavorablcs, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1S73 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un mleresaole y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad noto ría me ale reconocida pa
ra los que sñ dedican al ejercicio dé las 
armas, y à la leería y á la práctica 

de los oijeraciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales eslable- 
cimieatos penales de Europa ejecutada 
de órdeodel Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de fispaba, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se bailan en casa del 

Editor D. Rafael Domingoeï, Pla
zuela de Sania María, n^m, 3, Pre
cio, 20 rs.

HOSPEDERA DE GhUVELLON,
Este grandioso y elegante Esta

blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio pueda competir en ledos los ra
mos coQ los mejores de su clase

Habitaciones alegres y espacicsas, 
al alcance di: todas las fortunas.

Gamas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos selectos y abondantes.—Coci
nillas para los que quieran guisa.'- 
por su cuenta.

Precios sumaraentc económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba, —Saravias núm. 5,

Juzgados íuanicipaSes, j
Modelación impresa j 

para el servicio de sut^ 
oOcinas, Se espenikn ea i 
b Imprenla dei Okrb» *

CONSTITUCION- ?
Leyes inucicipsl y provincial no- 

vísímis da 2 de Octubre de 1877, j 
anotadas y aoucordáda? con las de * ■ 
20 do ágoslo de 1870 y 16 de Di- 1 
ciembre da 1876 dispositiones coui- ’ 
plemsolarias de las mismas, á sa- = 
ber: ;

l ey eleetnral reformada de Ayun ■ 
hmiénlos y de Diputadas; Ley ciec- ? 
toral novísima un Dipa lados à Cor
les y Ley pena' p ra los delitos el íc- 
oráles; Ley elecbr.il noyiíhna de 
Sonadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y alríbucio- 
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi-• ’ 
ní?lraliv''s y proceJi-nieato aule las 
mismas; LegisUcion sobre compe- 
leocias, extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas, monlss cúblicus, ¿xislencia 
facullaliva de los enfermos pobres, 
Administración y ConUbilidad de la 
Hacienda púbdea, procedimiento de ' 
apremio, ensanche défis poblacio
nes, enajenación forzisa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notss.

Tercera edición, an (neniada cou- 
siderablemente é ilustrada con rulas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admiéistraliva, por D, Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go 
bienio civil de Madrid, Doctor eu la 
FacoRad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho adminislratívo, ex-Diputado 
a Corles, Vocal de la comisión y Yí- 
cepresídeate de la Dipnlicimprovín- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro
fesor auxiliar de Derecho y Abogado ' 
del Ilustre Colegio de Madrid. ;

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.“de unas 700 páginas.

Su precio en to la España: tres 
pesetas. j

Obra del mismo autor,—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en 8 mayor 1 
de más de 500 iiáglnas. 8« precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gabiemo ci- - 
vil óá su domicilio. Saodago, 2, y el 
mismo los remilirá francos de piule, , 
prévio pago en letras ó libranzas ó t 
scl'üa de comunicacíone#. i

Elautorabona el 25 por 100 por ' 
cada cinco ejemplares que se lomen. ;

F^óturas de cupoRCh ? 
oau arreglo al úUsmo | 
modelo, se halUn de | 
Y3Atv ea b isipmUit de j 
^^B pRpUílbG sau Fer- 
matlo 31, y L^ted$s W. 1

Listas de revista# dis- 
tribucioaes, ajustes, pa
peletas de rauebe y lis* 
tas de embarque. Se 
veudaú en los despaehos 
del «Diario de Lí^rdoba,» 
.Letrados HS y ^S y 3ao 
Fernando 51.

BeneBeeueb,
Presupuestos, liquida- 

cloues, reiaeiones, cuen
cas generales y mensu a- 
suales earpelas, etc, pa
ra los establecimientos 
de BeneOceneia. -'le ea- 
cueotran en la st^prea* 
la del «diario de Córdo» 
ba,> Letra-los 3U y VS y 
Saa Femando nú’u» 31»

ÁyunlasnieaUs. .
Fresupuestos, liqui- 

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de alcaldía y De
positaria, lib’’amientos, 
f artas de pago, cargare
mes, nóanuas, estados 
rom parati vos, y todo lo 
eoneernieote á los Ala- 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘’Diario de 
Córdoba,, S m Fernan
do 5i y Letrados iít.

U -f--- .~T^W

i IOS áecreianos 
iviíBtaaiieato. 
R^ç^irlUelot® y M^;« Ufe^il&r
Lgí7 Pik^ují-iasUdoa 

para Is iôrHiaiiôa de la 
Matrícula de ¿absiditi y 
Kapartímkaío por t§r^ 
Htodal# eaa @1 aumeato 
dal Urto por ciento pa- 
ra Muni<ipáks y con ar« 
reglo íi bs úlfecs m^* 
ddesg IR® halla a de venta 
»» la imprenta y libraría 
á@I ♦D.lad© da Gerdoha, » 
leu-ados 1(1 y Ssu F^S'^ 
Busde iU.

imprenta del «Diario de Córdoba,
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Núm. 65. Viernes 13 de Setiembre de 1878. Uno y medio real.

^oSctm
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

SÜSCRICION PARTICULAR,Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital do pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desdo cuatro dias despaespara los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Híovionibre de 1837.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16:
Tres id.
Seis id.
Uú ano.

. 45 .

. 90 .
. 180 .

45
90

180

Se publica todos los días escepto los Domingos-

Las leyes, órdenes y anuncies que se inan~ 
den publicar en Ius aUoletinos oficiales» se 
kan do remitir al Gofo politico respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril do 3 y 33 de Octubre de 3854.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la exposición ele
vada por la Sala de lo criminal ds 
la Audiencia de Sevilla proponien
do se indulte á Francisco Gómez 
Pineda del resto de la pena de tres 
años y siete meses de prisión cor
reccional, y de la de dos meses y 
un dia de arresto mayor que por 
los delitos de sedición y coacción le 
impuso la referida Sala en causa 
instruida porel Juzgado de prime
ra instancia de Carmona:

Considerando que á no haber 
recaído en la causa sentencia fir
ma, hubiera podido sobreseerse en 
ella, con arreglo á lo que previe
ne la ley de 22 de Julio de 1876, y 
por tanto la equidad aconseja que 
se le releve de las penas que en 
aquel caso no hubieran llegado á 
im ponérsele;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley de 18 de Junio de 1870 
sobre el ejercicio de la gracia de 
indulto; de conformidad con lo in
formado por la Sección de Estado y 
de Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco 
Gómez Pineda del resto de las pe
nas que le fueron impuestas en la 
referida causa.

Dado en el Real Sitio de San 
Lorenzo á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho. — 
— Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel de Orovio.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M, el Rey que Dios 

^narde, con sujeción á lo dispues

to en el art. 303 de la ley hipote
caria y párrafo quinto del 262 del 
reglamento para su tjecucion, ha 
tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de La Cañi
za, de cuarta clase, á Don Amalio 
Diaz Laspra; para el de Allariz, de 
igual clase, á D. Victor Fuentes 
del Rio; para el de Puente-Calde- 
las, de igual clase, á Don Antonio 
Sánchez Gonzalez; para el de Gin
zo de Limia, á D. Pascual Arago
nés Gorsi; para el de Ordenes, de 
igual clase, á Don Juan Herrero 
Poveda; para el de Valencia de Al
cántara, de igual clase, á D. José 
Zegrí y Lillo; para e’ de Biaza, de 
igual clase, á D. Pedro Alcántara 
Sánchez Lopez, para el de Viana 
del Bollo, de igual clase, á D. Luis 
González Miranda, y para el de 
Fonsagrada, de igual clase, á Don 
Pedro Girón y Pineda, cuyos indi
viduos ocupan respectivamente los 
números del 18 al 26 inclusive en 
el escalafón especial del cuerpo de 
Aspirantes á Registros.

De Real Órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V, L mu
chos años. Madrid 31 de Agosto de 
1878. —Calderón Collantes.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

Núm. 1815. 
Administración económi

ca de la provincia de 
Córdoba.

EI Iltmo. Sr. Director general 
de la Deuda me dice en 8 del actual 
Io que sigue:

Habiendo acordado la Junta de 
la Deuda pública que la subasta 

para la amortización de renta per
pétua interior y exterior corres
pondiente al mes actual, tenga 
lugar el dia 24 del mismo; dispon
drá V. E. que desde luego se pu
blique por esa Administración Eco 
nómica, en el «Boletín oficial» de 
la provincia, el oportuno anuncio 
en los términos que lo ha hecho en 
meses anteriores, para cuya re
dacción deberá tener V. B. presen
te el pubhcado por esta Junta en 
la Gaceta de hoy: y que con arre
glo á lo dispuesto en Real órden de 
9 de Agosto último, publicada en 
la Gaceta del 12, los interesados 
han de depositar en garantía dé 
sus proposiciones el 1 por 100 del 
valor nominal de las mismas. La 
admisión de depósitos y de pliegos 
de proposiciones deberá tener lu
gar en esa dependencia desde el 15 
al 19 del corriente mes, remitiendo 
las proposiciones en pliego certifi
cado por el correo del siguiente día 

I 20, precisamente, dando aviso ne- 
1 gativo en otro caso. Hará enten

der V. E. á los interesados que los 
títulos de renta perpetua que ofrez- 

' can en sus proposiciones han de 
contener el cupón corriente ó sea 
el vencedero en 31 de Diciembre 
próximo venidero los del exterior, 
y I.” de Enero de 1879 los del in
terior.

Lo que se publicará en el Bo
letín de la provincia, cumpliendo 
loque se me encarga y para que 
llegue á conocimiento de todos los 
que quieran hacer proposiciones en 
la referida subasta.

Córdoba 11 de Setiembre de 
1878.—Cários Lopez de Longoria

Núm. 1816.
Pliego de condiciones bajo las 

cuales la Hacienda pública vende 

en subasta los cajones de pin. va
cíos procedentes de tabacos, que 
resultaron existentes en las Admi
nistraciones subalternas de Rentas 
Estancadas de esta Provincia, el 
día 30 de Junio último, con suje
ción á las reglas establecidas en 
Real órden de 16 de Noviembre de 
1871, órden del Poder Ejecutivo de 
13 de Abril de 1874 y órden de la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas de 27 de Agosto próximo 
pasado.

1 ." El número y clase de cajo
nes de pino vacíos procedentes de 
tabacos que se enagenan y la 
Administración subalterna donde 
aquellos se encuentran existentes 
son los que se detallan á continua
ción:

AdmiuistraeioDes.
Núm. de 
cajones.

Almacén de la capital. 780
En Aguilar, 545
Baena. 1530
Bujalance. 1030
Cabra. 330
Castro. , 560
Espiel. 670
Fuente Obejuna. 110
Hinojosa. 340
Lucena. 560
Montilla. 270
Montoro. 620
Palma. 920
Pozoblanco. 390
Priego, 500
Puente Genil. 100
Rambla. 1030

Total. 10285
2 .* La subasta tendrá lugar sí- 

multáneamente en esta capital y 
Administraciones subalternas, el 
dia 21 de Octubre próximo venide
ro á las doce en punto de su mana- 
ña, celebrándose dicho acto en egi
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